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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 680014003004-2019-00178-00  
 
CONSTANCIA: Al despacho de la Señora Juez, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
a, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

En atención a la renuncia de poder presentada por el Dr. GUSTAVO ANDRES GUIO 
BARRERA, como apoderado de la parte actora, considerando que se observa que 
remitió la renuncia a su poderdante, esta se aceptará de conformidad al artículo 75 
del C.G.P., así mismo, al tratarse de un proceso de mínima cuantía podrá el 
representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL MARSELLA REAL, continuar 
actuando. Decreto 196 de 1971 Art. 25. 
 

Con fundamento en el artículo 443 del CG del P, CÓRRASE a la parte actora para 
que se pronuncie frente a las excepciones contenidas en el memorial del día 15 de 
septiembre de 2022, presentadas por el CURADOR AD LITEM, por el término de 
diez (10) días, con el fin de que procedan a formular las objeciones que sean del 
caso, manifestando los hechos que las fundamenten.  
 
Por lo anterior el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado GUSTAVO 
ANDRES GUIO BARRERA, al CONJUNTO RESIDENCIAL MARSELLA REAL de 
conformidad al artículo 75 C.G.P. 
 
SEGUNDO: Correr traslado al demandante según los lineamientos del numeral 1 del 
artículo 443 y del C.G.P., por el término de diez (10) días, dentro del cual podrá pedir las 
pruebas sobre los hechos en que se fundan las excepciones, propuestas por el ejecutado. 
 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO  
JUEZ 

 
JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 055 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 25 de abril de 2023. 
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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